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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las lores, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLLTMKS OFICIALES se han deuBAad&r al Jeie Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e publ i ca todos los «l¡ i s . excepto los d o . u l a n o s . 
PRECIOS DE susciuctox.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 (metas men

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
28'50 por un año • Se admiten suserleiones en Madrid, #u ta Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera do estacapital, directamente por medio de. car
ta a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E K C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

Diputación -Provincial-

Contaduría.—Negociado 4.° 

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia satisfacer 
dentro de los cinco primeros dias 
del segundo mes de cada trimestre 
las cuotas que por repartimiento 
provincial les corresponden, y por 
lo tanto espero del celo de los seño
res Alcaldes dispondrán el ingre
so de las sumas del 4.° trimestre 
del presente año económico. 

Al propio tiempo espero que 
los Municipios que se hallen en 
descubierto por trimestres anterio
res procedan á saldarlos en un 
breve plazo, evitando los procedi
mientos que marca la in&liucoiuii 
contra los morosos. 

H Madrid 2 de Mayo de 1878 .= 
El Presidente, Romera. 

Sesión de 12 de Abril de 1878. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 
LA ROMERA. 

• ti 
Señores que asistieron: 
Aguado y González.—Díaz Falcon.— 

Foronda.—García Moreno.—Gómez Che
ca.—Gómez Parreño.—Larroca.—Martí
nez Aparicio.— Martin Murga.— Mel
gar.—Morcillo.—Ortiz de Zarate.—Pozo 
Egozque.—Prast.—Revuelta.—Rojas y 
González. — Sánchez Merino. — Seran-
tes.—Stuyck.—Larroca.—Parrella (Se
cretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
Be leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cucuta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Presi
dente, de acuerdo con el Director del Hos 

Sicio, ha decretado la baja de los acogí 
os Manuel Couto Sousa, Andrés López 

J Abello, Pablo Garillete y Toba, Tomás 
Holló y la Torre, Bartolomé* Ibañez, Vi 
Cente Plana y López, Julián Clímaco 

Íexpósito), Rafael Fresnedo y Muñoz, 
íRís Pérez y López y Victoriano y Ma

nuel Macías y Ortiz por haberse fugado 
del establecimiento durante el mes de 
Marzo último. 

Disponer so admita el legado de Don 
Eugeuio Sánchez y Garriguez, consis
tente eu 100 pañales, 50 mantillas, 25 
gorras, 25 fajas, 50 camisas, 200 Bába-
j * 3 8 y 50 mantas; y dar las gracias á I 0 3 
testamentarios, publicándolo en el BOLE
TÍN OPICIAL. 

Quedar enterada de que el Sr. Presi
dente, á propuesta del Director del Hos
picio, ha decretado la expulsión de tres 

acogidos de la Sección de Música por 
haber maltratado de palabra y obra al 
Inspector mayor del establecimiento. 

Dar las gracias á D. Luis Delgado, 
Director de la Doctrina Cristiana, por 
haber hecho un donativo do 4 0 pesetas 
al Hospital de San Juan de Dios, y publi
carlo en el BOLETÍN OFICIAL. 

Entrando en la órdeu del dia se dio 
cuenta de los dictámeues emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión especial. 

Dejar sobróla mesa para su discusión 
en la sesiou próxima el dictamen emiti
do sobre ol prosupuesto ordinario para 
1878-79. 

Expedientes que estaban sobre la mesa. 
Entablar recurso de alzada contra la 

negativa del Registrador de la propiedad 
á inscribir la casa uúm. 10 de la calle de 
Juanelo á nombre de los testamentarios 
de D. Miguel Fernandez del Castillo: pro
mover el juicio correspouuiente para uu-
teuer ejecutoria á Un de que se iuscriba 
la finca y pueda venderse en cumpli
miento de lo que previeue el testador: dis
poner lo conveniente á fin de que so 
practiquen gestiones particulares por el 
Cónsul español en Venezuela en averi
guación de si vive ó ha fallecido la viuda 
del testador, dejando hijos de su matri
monio; y resolver que si la casa de que 
se trata es autigua y su estado exigiera 
reparos, se procure la venta, pidiendo au
torización al Juzgado y depositando su 
producto en sitio seguro á fin de que 
produzca alguna renta hasta que se ob
tenga la ejecutoria. 

Tener por retirado por la Comisión á 
ruego del br. Ortiz do Zarate, el dicta
men relativo al establecimiento do por
tazgos eu los caraiuos.de Madrid á Aran-
juez y de Navalcarncro á Cadalso. 

Adicionar al ante-proyecto de la red 
do caminos vecinales con uno desde Hu
mera al de Boadilla, y disponer se proce
da á practicar los estudios y formar el 
proyecto correspondiente. 

Se dio cuenta en este momento del 
expediente relativo al esterado del Hos
picio y hospital de San Juan de Dios, 
leyéndose el dictamen de la mayoría de 
la Comisión especial. 

EISr. Presidente manifestó que exis
tiendo dos votos particulares, uno del 
Sr. Marqués de Pcñaflorida y otro del 
Sr. Guillen, iba á darse lectura y se po
nía á discusión el primero. 

El Sr. Aguado habló en contra, sien
do contestado por el Sr. Ortiz de Zarate, 
y se procedió á la votación nominal, sien
do aprobado ol voto particular por 14 
votos contra 6, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Foronda.— García Moreno.— Gómez 

Parreño.— Martinez Aparicio— Martin 
Murga.—Melgar.—Ortiz de Zarate.—Re
vuelta.—Sauchez Merino.— Serautes.— 

Stuyck.—La-Torre.—Parrella (Secreta -
rio).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Aguado.—Díaz Falcon.—Gómez Che

ca.—Larroca.—Prast.—Rojas. 
Se leyó acto continuo ol dictamen 

de la Comisión do Beneficencia propo
niendo la aprobación dol reglamento for
mado por el Profesor Jefe de las escuelas 
do música de la Beueficoucia para laen-
soñanza de dicho arte en el Colegio de la 
Paz, con la modificación de que el párra
fo í.° quede redactado en la forma 
siguiente: «Habrá uu Profesor superior 
Inspector y otro Profesor auxiliar si las 
necesidades del establecimiento lo exi
giesen.» 

Puesto á discusión, el Sr. Larroca ha
bló en contra, extendiéndose en amplias 
consideraciones para demostrar los de
fectos técnicos y de procedimiento q.ác 
á su entender contieno el reglamento. 

El Sr. Revuelta, do la Comisión, le 
contestó diciendo que incompetente ésta 
en lo que se refiere á la parto técnica del asunto, había .»••• i. . j - > „ 0 - i „ i — : — j . 
completa y absoluta confianza en los co
nocimientos del eminente músico que 
desempeña el cargo de Profesor Jefe; y 
en cuanto á la parte de procedimiento, 
hizo uso de varias razones para demostrar 
la conveniencia de lo que se propone. 

Sin más discusión fué aprobado el dic
tamen en votación nominal por 15 votos 
contra £, eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Aguado.—Diaz Falcon.—Foronda.— 

Gómez Checa.—Gómez Parreño.—Martí
nez Aparicio. — Melgar. — Pozo Egoz
que.—Prats.—Revuelta.—Sánchez Meri
no.—Serautes.—Stuyck.—Parrella (Se
cretario).—Sr. Presidente 

Señores que dijeron no. 
Larroca.—Rojas. 

Comisión de Beneficencia. 
Pasar á la Comisión de Fomento el 

expediente sobro arreglo y revoco de las 
fachadas de lps patios del Hospicio. 

Mauifestar al Sr. Decano del Cuerpo 
facultativo la satisfacción con que la Cor
poración ha visto el método y claridad 
con que está redactado el parte médico-
estadístico del mes de Enero. * 

Disponer se proceda á nueva subasta 

Eara contratar el suministro de pau á los 
ospitales Provincial y de San Juan de 

Dios y asilo de la Inclusa, anunciándose 
con un plazo de 15 dias. 

Adjudicar interinamente y hasta tan
to que la Diputación determino la forma 
en que se ha de contratar el servicio, el 
suministro de pan á los expresados esta
blecimientos á D. Juan López Crespo, al 
precio do 45 céntimos de peseta el kilo
gramo, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta do Directores. 

Disponer que se comuuiquo á Conta
duría que las dos mensualidades de Mayo 

y Junio do 1875 que por suministro de 
pan al Hospicio tenía pendientes de co
bro D. Juan López Crespo, y que servían 
de garantía al contrato que para el su
ministro de dicho artículo á la Inclusa, 
hospitales Provincial y de San Juan de 
Dios ha tenido á su cargo hasta 23 de 
Marzo último, quedan oxentas do respon
sabilidad por haber terminado aquel su 
compromiso con toda exactitud. 

Mauifestar á los testamentarios de 
Doña Isidra Anaya y Martin que la Cor
poración vería con gran complacen
cia que removían los obstáculos que se 
opongan á que se lleve á cumplido efec
to la última voluntad de dicha señora, 
de quo es heredera la Inclusa. 

Declarar de abono á Joaquín Redondo 
los haberes devengados como guarda de 
los quintos Casablanca y Caüadalobo-
;sa, debicudo acreditar previamente el 
interesa lo la cualidad do tal guarda, 
tiempo que desempeñó el cargo y perso
na competente quo hiciera la desigua-
ciou del sueldo que por sus servicios ha
bía de percibir. 

Concodor 
vecino de Alcobendas, la autorización que 
solicita para prohijar al acogido del Hos
picio León Jiménez, previas las formali
dades del reglamento. 

Conceder el ingreso en el mismo asilo 
al niño Bernardo Arenas y Solera. 

Acceder á lo solicitado por el Profe
sor del Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia provincial D. Francisco Valen-
zuela, de que se le reserve ol derecho pa
ra usar do la licencia que le ha sido otor
gada para estudiar en el extranjero des
de el mes de Setiembre próximo, y con
cederle otra de 45 dias para ateuder al 
restablecimiento de su salud. 

Conceder asimismo 15 dias de licencia 
para asuutos do familia al Practicanto de 
farmacia D. Ramón Aparicio. 

Admitir la dimisión que del destino 
de Practicante supernumerario de medi
cina y cirugía ha presentado D. Joaquín 
Baurin y Montes. 

Tener por retirado el dictamen de la 
Comisión de Beneficencia relativo á la 
reposición del ex-Capellau mayor del 
Hospital provincial. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar el acta de replanteo dol ca-
camino vecinal do Algete á la carretera 
de Irún, verificado el dia 12 de Marzo 
último, desde cuyo dia empezará acon
tarse el plazo para la terminación de las 
obras. 

Tener retirado el dictamen relativo á 
la creación do una pensión para el es
tudio de la Escultura anatómica en la 
próxima Exposición universal de París. 

Considerar nula y de ningún valor la 
subasta hecha por el Ayuntamiento do 
Valdemaqueda para contratar la cons
trucción de una fuente pública, y devol
verle el expediento encargándole proceda 
á nueva subasta ajustándose al proyecto 
y condiciones aprobadas; y que en cuan
to ala reparación de la fuente de la ca-
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He Real, proceda separadamente á lo 
que haya lagar. 

Declarar de abono al personal faculta
tivo de caminos la cantidad de 482*31 pe
setas á quo ascienden las indemnizacio
nes devengadas por salidas durante el 
mes de Marzo, último. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Peón caminero Baltasar Pérez Blanco, 
y comunicar la vacante á la Comisión de 
Personal. 

Comisión de Gobernación. 

Informar al Sr. Gobernador en sentido 
favorable acerca de la solicitud elevada 
al Ministerio de Hacienda por el Ayun
tamiento de Cenicientos pidiendo mora
toria en el pago de los atrasos que por 
consumos y otros conceptos tiene •pen
dientes con el Tesoro público. 

Ordenar al Alcalde de Yillamanrique 
de Tajo que á la mayor brevedad mani
fieste si en el reparto de la contribución 
territorial de este año se ha recargado 
el 4 por 100 para gastos municipales, 
así como el 8 por 100 en la industrial; 
el tanto por ciento con que se hayan 
gravado las utilidades en el reparto, y 
si D. José María Molero figura en él 
como vecino ó como hacendado foras
tero. 

Autorizar al rematante del impuesto 
de consumos en Pinto para que pueda 
expender el cuartillo de aguardiente á 
48 céntimos de peseta, ó sea 16 cuartos, 
en vez de 14 á que en la actualidad lo 
vende. 

Disponer que el precio áque el rema
tante de consumos de Rascafría venda en 
lo sucesivo la libra de aceite y jabón sea 

t 

el de 53 céntimos de peseta, ó 18 cuartos, 
como ha solicitado el Procurador Síndi
co de aquel Ayuntamiento. 

Informar al Sr. Gobernador en senti
do favorable acerca de la solicitud eleva
da al Ministerio de Hacienda por el Ayun
tamiento de Torres, pidiendo moratoria 
en el pago de los descubiertos que tiene 
pendientes por consumos. 

Terminada la orden del dia, la Dipu
tación acordó autorizar la permuta con
venida entre los Sres. Guillen y Melgar, 
por virtud de la cual pasa el primero k_ 
formar parte de la Comisión da Hacien
da y el segundo á la de Beneficencia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. = E l Presi
dente, El Conde de la Romera.=El Di
putado Secretario, Enrique de ParreUa. 

PHeqo tic condiciones b Ĵo Jas que la Excma. Dipula-
clon provincial de Madrid saca a §o>>asla publica 
lodo el papel qu? por término de un año se necesito 
para las impresiones que durante el mismo se ha
gan en la Imprenta del Hospicio, y cuyo consumo 
de las varias clases que se dirán se calcula próxi
mamente en 640 resmas. 

1 E l contratista so obliga a. suministrar 
por término do un año, que empezará ;i con
tarse á los ocho dias siguientes al del otor
gamiento do la escritura, todo el papel que 
se necesito, cuyo consumo so calcula próxi
mamente eu (140 resinas «le las clases, <uinen-
sioues y peso quo aparecen del estado /[ue a 
continuación se expresa, y cuyas mueairas 
oWan cu la Sección de Beneficencia, teuieu-
do la obligación do facilitar lasque fueron 
precisas si excediesen de este numero de cual
quiera de las clase detalladas al precio que auede fijado cu la subasta, asi como no ten-

iá dorecho alguno á indemnización si no 
llegase al quo se calcula. 

CI.ASF. DE P A P E L . 

Papel do hilo do 1 . a clase 
Ídem id. de 2.* id 
Ídem id. de 3 ." id 
Ídem marca doblo satinado, cola en

tera.. .. 
ídem id. id. id 
H p Í 4 ÍÜ: H l - : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
ídem marca cuádruple, media cola. 
ídem id. id 
Ídem id. id 
Ídem id. id 

2.* El contratista ontregará en el Hospi
cio por su cuéuta el papel quo por la Admi
nistración de talleres con la intervención 
correspondiente se lo pida por medio do avi
sos escritos; y si no reuniese las condiciones 
del contrato se procederá ñsu dovuluciou, y 
&i en el término de cuatro horas no presenta 
otrp que las reúna, so procederá a adquirirlo 
I>or su cuenta. 

3. a El precio de cada resma será el quo 
quede fijado on la subasta, no pudiondo ex> 
ceder de los tipos fijados para cada clase en 
el estado ya citado, ni admitirse fracción 
menor do un céntimo do peseta. 

4.* El pago se verificará por meses # ven
cidos en la Depositarla de íondoá provincia
les. 

fl.* Para la celebración de la subasta y to
mar parto en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en quo se hagan las 
proposiciones so entregarán al Sr. 1'ivsidcute, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la yista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite hal>er con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.5ÍJ9 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerándolos 
pliegos por el órdon que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la (cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinto-. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo />rden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones on alta voz: y ol que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio ue la aprobación 

Precio 
Dimensio de cada Número 

nes. Peso. resma. de resmas. 

2 3 X 3 3 T'301 19 80 
2 3 X 3 3 0411 10*50 • 100 
2 3 X 3 3 6'981 14 50 

4 0 X 0 6 , 9*201 15 100 
4 6 X H 0 11*900 2 0 100 

13*800 25 
.i<> • * 20 
ñ 7 X S 0 11*063 15 40 
0 0 X 9 0 12*800 15 4 0 
0 5 X 9 3 12*882 I C 5 0 40 
0 1 X 9 4 17*482 21*50 4 0 

IMPORTE. 

PESETAS.ci .HTS. 

1 .520 
l.nr.o 

700 

1 . 5 0 0 
2 000 
2 .50Q 
d uOO 

000 
6 0 0 
060 
800 

15.5HÍI 

I definitiva, sobro la proposición más venta
josa, siempre quo ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
quo resulten dos <> más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo, acto 
por el tiempo ijuc el Sr. Presidouto deter
mine. 

SUim". Hecha la adjudicaciou provisio
nal, so conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán on el acto á los licita
dores sus respectivos documentos 8'e depósito. 

6 . ' Luego que recaiga en el remate , la 
aprobación dormitiva, y antes del otorga
miento do la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja do Depósitos 
hasta la cantidad dol 20 por 100 á que ascien
da el importo del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

7." El depósito ó fianza á que so refiero la 
anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

8.* No s-3 admitirán las proposiciones quo 
presenten menores do edad no habilitados 
competentemente, ni las de lc3 quo se hallen 
incapacitados legalmente. 

9.* El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto ol caso do que vario el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 

Sj3terioroj a su celebración, emanadas ;dol 
obierno. de la Provincia ódelMimicípio: no 

quedando con derecho ol contratista á reclamar 
aumento do precio ni de indemnización por 
ningún género do consideraciones h eventua
lidades de cualquiera razonó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de halier renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más via míe la contenciosa. 

10. Dentro do los primeros ocho dias de 

haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista ol 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para ol otorga
miento do la escritura, ó impidiese quo esta 

' teuga efecto en el término que se señalo, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales, condiciones, que la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

| Segundp. Quo satisfaga también el mismo 
los peqjjícios que hubiere recibido laProvin-
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 

' podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco.ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder ol primor 
rematante quo hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá ol oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar al contratista, so harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas on metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes quo le per
tenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 1 5 ( ) e 

Jimio próximo, á las dos de la tardo, anto el 
señor Presidente ó persona en quien so sirva 
delegar, 0 0 el Palacio de la Corporación, pl a . 
za de Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remato, escritura, co
pias, inserción on los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Mayo de 1878 . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en «calle de 
número , enterado dol anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subástala Excma. Diputa
ción provincial de Madrid ol suminstro de 
todo el papebquo por término de un año se 
necesite para las impresiones que durante ol 
mismo se hagan en la Impronta dol Hospi
cio, cuyo consumo se calcula en 040 resmas, 
se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de..... (aquí lacantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propononte.) 

Comisión provincial. 
Sesión de 11 de Abril de 1878. 

Abierta á las tres deda tarde bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver las incidencias del reemplazo actual que habían 
quedado pendientes, obtuvo el siguiente resultado: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Congreso» 

30 Antonio Gras González Cobro plaza. 
44 José García González ídem. 

109 Enrinuft Peroz Domincuez Recluta disponible. 

I n c l u s a . 

179 Miguel Diaz Aguirre Cubro plaza. 
207 Enrique Muñoz Alvarez Entiéndase su ingrsso el 29 do Marzo como reclu

ta disponible. 

H o s p i c i o . 

211 José Madrid Chicote...., Cubre plaza. 

L a t i n a . 
105 Antonio Cos y Ituiz Cubro plaza. 
110 Ginés Fernandez González Instruyase expediente do prófugo. » 

U n i v e r s i d a d ; 

123 Enrique Méndez Martinez Retiró la excepción que tenia alegada; soldado de
finitivo. 

B a r a j a s . 

6 Lúeas San Miguel Paredes Cubre plaza. 

S a n L o r e n z o . 
1 Clemente Mariano Hernández Cubre plaza. 

11 Francisco Rejón y Owado. 
L e g n n e s . 

Redimió; pedida la baja. 

l l 'avas del R e y . 
2 Juan Fernandez Bernardo Cubro plaza. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Informar al Sr. Gobernador que no so 
observa extralimitacion legal que corre
gir en el presupuesto ordinario para el 
año económico do 1878 á 1879, formado 

Sor el Ayuntamiento de Arganda, debién-
0 únicamente pedir explicaciones acorca 

de la deducción de un 7*50 por 100 en la 
relación núm. 2 de ingresos, quo compren
de varias partidas de intereses de inscrip
ciones por el 80 por 100 de propios. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto ordinario para el próximo 
año económico formado por el Ayunta
miento de Gargantilla no lia sido aproba
do por la Junta municipal, y sin este requi
sito carece de valor legal; faltaudo ade
más consiguar cantidad suficiente para el 
pago de la suscricion al BOLETÍN OFICIAL» 
10 que.es de carácter obligatorio, 6 indi
car el tanto por 100 recargado sobre el 
importe del encabezamiento por el im
puesto de consumos. 

http://que.es


Jueves 16 de Mayo de 1878. 3 

Informar al Sr. Gobernador quo la 
partida consignada en el presupuesto or
dinario para 1878-79, formado por el 
Ayuntamiento de Pinilla del Valle, para 
pago de suscriciones obligatorias, es in
suficiente para el objeto á que se destina, 
y deja además de incluirse crédito para 
pago del contingente provincial, debien
do reformarse en lo relativo á estos ex
tremo». 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para 1878-79, for
mado por el Ayuntamiento de Puebla de 
la Mujer Muerta, falta • consignar par
tidas para el pago de suscriciones de ca
rácter obligatorio y gastos imprevistos, 
por lo que debe reformarse aquel en este 
sentido. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para 1878-79, for
mado por el Ayuntamiento de Pradeña 
del Riucon, so consigna una cantidad 
insuficiente para pago de suscriciones dé 
carácter obligatorio, y deja de hacerse 
de partida alguna con destino á gastos 

imprevistos, debiendo reformarse dicho 
presupuesto. 

Informar al Sr. Gobernador que en la 
copia del presupuesto ordinario para 
1878-79, formado por el Ayuntamiento 
de Valderaorillo, viene incompleta el ac
ta de aprobación por la Junta municipal, 
y no se observa otro error ni extralimi-
tacion legal que corregir. 

Informar al Sr. Gobernador que al 
redactarse por el Ayuntamiento do Val-
demorillo el presupuesto adicional al 
ordinario corriente para satisfacer varias" 
atenciones contraidas durante el ejercicio 
y que por lo mismo carecen en él de cré
dito para su abono, se ha destinado á es
te objeto el sobrante que resultó al liqui
dar el de 1876-77, lo cual debe ser una 
equivocación que debo corregirse, porquo 
el resultado del arqueo debo figurar en el 
lugar correspondiente del presupuesto de 
1876-77, como resultas del de 1870-7(5. 

Informar al Sr. Gobernador que nin
guna extralimitacion legal se observa en 
el presupuesto ordinario de 1878-79, for

mado por el Ayuntamiento de Majada-
honda, debiendo únicamente éste fijar 
en el lugar correspondiente las partidas 
de gastos é ingresos aumentadas por la 
Junta municipal. 

Informar al Sr. Gobernador que nin
guna extralimitacion legal ni error que 
corregir se observa en los presupuestos 
ordinarios para 1878-79, formados por 
los Ayuntamientos de Qarabauchel Bajo, 
Chinchón, Hoyo do Manzanares, Mora
leja de Enmedio, Rozas de Puerto-Real 
y Valdaracete. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
resulta que ninguno de los artículos que 
contiene el reglamento de la Asociación 
de Amigos de los pobres del distrito del 
Hospital contenga nada contrario á las 
leyes del país, devolviéndosele para los 
efectos que proceda. 

Fijar los precios á que deben abonar
se á los pueblos de la provincia los sumi
nistros hechas á las fuerzas del Ejercito 
y Guardia civil durante el mes de Marzo 
próximo pasado, en la forma siguiente: 

Pesetas cáots. 

Ración de pan 0*35 
ídem do cebada jrfó 
ídem ordinaria de paja.. . . . . 0'2S 
Litro de aceite l'̂ O 
Kil6gramo.de carbón 0'12 
ídem de leña 0'04 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño.=El Secratario, C. Pozzi. 

Gobierno militar de la plaza y 
provincia de Madrid. 

El sargento segundo, licenciado y 
residente eu C 3 t a Corte, se servirá pre
sentarse á la brevedad posible en la Sec
ción tercera de este Gobierno militar 
para un asunto que le interesa. 

Madrid 9 Mayo de 1878.=De o r d e n 
de S. E., el Coronel Comandante, Se
cretario, Eduardo Comas. 

Administración económica. 

INTErtVE.NClO.N. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 26 del me? de \Taim dr l ina n,,* ^,hj;*„ - * -ty- ^ . . 
de anticipación a¿ vencimiento, con arreólo á lo dispuesto en el aré 1° ¿iRMÍ rl^tn ¿Yon 5! rVr- / i ¿ , i ' / ™ publica en este periódico ojicial con 10 dias 
puertas di las Casas Consistoriales áfinl i í u i ^ ^ U ^ posible * ° U ^ *' 1 8 ? 7 ; < W l ' * t o l o S S r e S ' Á l c a l d e s á las 

COMPRADOR. 

I). Manuel Maroto 
Félix Di;iz 
Nicanor Frutos 
José Jerónimo Morono. 
Jacinto Alcobendas. 

Pedro Hernández... 
Mariano Fernandez. 
Lorenzo Blaso 

Leaudro Muñoz 
Teodoro Robles 

V E C I N D A D . 

Aravaca 
Barajas 
Alcalá , 

H » 

Los Molinos. 

Chapinoria.. 

Cotafo 
Madrid , 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 

Madrid 11 de Mayo de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

TÉRMINO. 

Aravaca . . . . . 
Barajas 
Alcalá , 

Los Molinos , 
. ti . 

Colmenar del Arroyo 
t " 

N 
Moraleja 
Canillas 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE 

P<8eUt9 cénis. 

25 
39 

lno-7f, 
1.234*50 
1.216*50 

137»50 
702'no 
125 
179*33 

5 
10 
i :•-.(» 
I2f7fi 
75'13 

125'13 

El dia 20 del próximo Mayo, á las doce 
dé su mañana, tendrá lugar simultánea
mente en esta Administración económica 
y en la casa consistorial de Rascafría la 
subasta para el arriendo por termino de 
un año de las fincas tituladas Guarramas, 
Peñalara, Rodeos y Ventisqueros, sitas 
en termino de Rascafría, bajo el pliego de 
condiciones quo estará do manifiesto en 
la citada Administración económica y ca
sa consistorial. 

Madrid 26 de Abril de 1878.= El Jefe 
económico, Antonio Laá y Rute. 

Modelo de proposición: 

El que suscribe, vecino de , que 
vive calle de , núm , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta dol arriendo do las fincas sitas en 
término do Rascafría, tituladas Guar
ramas, Peñalara, Rodeos y Ventisqueros, 
ofrece por un año la cantidad de (la 
que sea se expresará en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ajiüitaini 

Valdetorres . 

ai-A^ P . r °y e c t o d e presupuesto municipal 
«romano de esta villa para el año econó
mico entrante se halla de manifiesto en 
e l ¡ , e c r ? t a r í a de este Ayuntamiento por 

ormino do 15 dias; durante dicho pe

ríodo se oirán las reclamaciones que so 
presenten y pasado no se admitirá nin
guna. 

Valdétorrcs 2 7 de Abril de 1 8 7 8 . = E 1 
Alcalde, Tiburcio Ramos. 

V i c á l v a r o . 
Extracto do las sesiones habidas por este 

Ayuntamiento durante el primer trimestre 
del preseute año. 

MES DE ENERO.—Dia 1.° 

Acordar hacer constar la integridad 
de los pesos y medidas del sistema mé
trico recibidos del Gobierno, según #se 
ordena en la sexta advertencia de la f a c 
tura de las mismas. 

Dia 3. 
Acordar admitir la renuncia del Mé

dico-cirujano D. Gabriel Cazorla y nom
brar en clase de interino á D. Pedro Bar
rio, anunciándose la vacante por término 
de 2 0 dias en el BOLETIN OFICIAL. 

Acordar nombrar sereno interino de 
villa á Tomás García López por dimisión 
del que la desempeñaba, y anunciarse la 
vacante por término de seis dias. 

Día 13 . 

Acordar nombrar sereno de villa en 
propiedad á Tomás García López, único 
que la había pretendido. 

Dia U . 
Acordar el señalamiento de fincas á 

varios deudores por contribución terri
torial. 

Z>/«25. 

Acordar nombrar Médico-cirujano mu
nicipal interino á I). Conrado Antón, por 
oncontrarse enfermo el que la servía en 
la misma forma D. Pedro Barrio. 

MES DE FEBRERO.—Dia 15. 
Acordar se fijo al público por 15 dias, 

según se ordena en el art. 139 de la ley 
Municipal, el proyecto del presupuesto 
formado por la Comisión para el ejercicio 
do 1878 á 79, el que encuentran confor
mo y arreglado á las necesidades de la 
población, y fenecido dicl>o plazo, se so
meta á la discusión y votación definitiva 
de la Junta municipal. 

Dia 2 0 . 

Acordar arreglar la lista de benefi
cencia para asistencia facultativa. 

Vicálvaro 5 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

Extracto de las sesiones habidas por la Jun
ta municipal durante el primer trimestre 
del presente año. 

MES DE FEBRERO.—Dia 6. 

Acordar comprometerse solemnemen
te al abono del 20 por 100 en metálico 
por reparto vecinal para la reparación 
del camino que se Hirigo desde esta villa 
h a c i a la ventar del Espíritu Santo , v quo 
se pusiese en conocimiento de la Exce
lentísima Diputación provincial. 

'Dia 14. 
Acordar nombrar Médico-cirujano 

municipal de Beneficencia á D. José Ra
mírez de Verger y Gutiérrez de León, y 
que se pusiese en conocimiento del Ex
celentísimo Sr. Gobernador. 

MES DE MAYO.—Dia 13. 

Acordar aprobar el proyecto dol pre-
> supuesto municipal formado para el ejer

cicio de 1878 á 79. 
Vicálvaro 5 de Abril de 1878.=E1 

Alcalde, Manuel Aravaca. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud do providencia del 
Bxcmo. é limo. Sr. Vicario eclesiásti
co D. Fulgencio Gutiérrez y Colomer, se 
cita, llama y emplaza á' José Buron y 
Josefa Moran, cuyo paradero se ignora, 
á fin deque en el improrogable término 
de 15 dias, contados desde la inserción 

*de este edicto, comparezcan en la Nota
ría del infrascrito, calle de la Pasa, nú
mero 3 , principal, á conceder ó negar el 
consejo prevenido en la ley de 20 do 
Junio de 1862 á su hijo Vicente, natural 
delruela, provincia de León, do 28 años 
de edad, para el matrimonio que intenta 
con María del Carmen Victoriana Ma
drid y Guerra, natural do la villa do 
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Teste, provincia de Albacete, de 18 años 
de edad, hija de Francisco, difunto, y de 
Bárbara; apercibidos que de no hacerlo 
se dará al expediente el curso que cor
responda. 

Madrid 29 de Abril de 1878.= Ro
mualdo de Brea. 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 
Por el presente cito y emplazo á Lo

renzo Estcvez y Antonio Bovea, cuyo pa
radero se ignora, para que se presenten 
en este Juzgado y su sala de audiencia 
dentro del término de ocho dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia; así lo tengo acordado en causa cri
minal que me hallo instruyendo. 

Dado en Madrid á 2 de Abril de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Villarrubia. 

l l u e n a v l s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito do Bue-
navista de esta Corte, dictada en los au
tos civiles seguidos á instancia de Don 
Enrique Rodríguez y de Doña Isabel No-
reña, representados por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, con el abintestato de 
D. Antonio Ferrer del Rio sobre pago de 
salarios, se saca á pública subasta por 
término de ocho dias la propiedad de sus 
obras literarias, tasadas en la forma si
guiente: 
Historia del levantamiento de 

las Comunidades do Casti
lla, un tomo, en 3.000 

Historia do Carlos III, cuatro 
tomos en 10.000 

Examen histórico crítico del 
reinado do D. Pedro de Cas
tilla, obra premiada por la 
Academia Española, un to
mo en 2.000 

La Senda de Espinas, drama 
original en tres actos, en. . 3.000 

Francisco Pizarro, drama his
tórico en tres actos, en. . . 2.000 

TOTAL 20.000 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares y 
policía judicial procedan á la prisión del 
Guillermo González Carrada y lo trasla
den á la cárcel de hombres á disposición 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia con el objeto mandado. 

Madrid 4 de Mayo de 1878.=Josó 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 4 de Mayo de 1878.=V.° B.*= 
Barnuevo.=El actuario, Jorge Reboles. 

Para cuyo remate se señala el dia 28 
del actual, y hora de la una do la tarde, 
en el local de este Juzgado; advirtiéndo-
se quo no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ta
sación, y quo en la Escribanía del ac
tuario, sita en la calle de las Infantas, 
número 1, piso tercero de la derecha, se 
suministrarán cuantos antecentcs solici
ten las personas que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 11 de Mayo de 1878.=V.°B.°= 
El Juez. Francisco Rondan.=El Escri
bano, Francisco Molina. 

C e n t r o . 
El Dr. D. José María Barnuevo, Licen

ciado en Administración, Jefe honora
rio de Administración civil y Juez do 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á un sujeto cuyo paradero 
se ignora, y parece llamarse* Guillermo 
González Carrada, natural de la Huerca, 
provincia de Guadalajara, hijo do Juan 
y de Francisca, soldado que ha sido del 
Batallón de cazadores de Alba de Tormes, 
tercera compañía, del ejército de la isla 
de Cuba, y que en 20 do Enero del año 
próximo pasado embarcó para la Penín
sula como licenciado por inútil, á fin do 
que en el término do 10 dias se presente 
en mi Juzgado con objeto de cumplimen
tar la sentencia firme dictada por la Sala 
tercera de la audiencia de la Habana en 
causa criminal quo se le ha seguido por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio consiguiente. 

picio de esta capital, se cita y llama por 
el presente edicto y término de cinco 
dias á un muchacho que en la tarde del 
dia 25 de Marzo último recibió en la 
Glorieta de Bilbao de manos ¿c Lu
ciano Cortés y Blanco un pañuelo con 26 
reales, echando á correr con ellos, para 
quo comparezca en dicho Juzgado, sito 
cu ol piso principal del Palacio do Justi
cia, á prestar declaración en causa cri
minal; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que naya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1878. = 
V.°B.°=E1 Escribano actuario, Justo 
Navarro. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Licenciado en 
Administración, Jefe honorario de Ad
ministración civil y Juez de primera 
iustancia del distrito del Centro de es
ta villa y Corto do Madrid. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Luis N. (francés), cu
yo apellido se ignora, que en los prime
ros dias del mes de Febrero del año ante
rior era mozo del café francés situado 
en esta Corte, calle de Bordadores, y 
ha vivido en la calle Mayor, números 18 
y 20, para que comparezca ante es
te Juzgado y Escribanía del que auto
riza dentro del término de quince dias, 
contados desde la inserción de la presen-
sente en los periódicos oficiales do esta 
Corte, á responder á los cargos quo le re
sultan en causa criminal de oficio que se 
le siguo por hurto do dinero y alhajas en 
su referida habitación á Isidora Lozano 
García y otra; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares, y encargo á los 
individuos de la policía judicial, Guardia 
civil y orden público, que averiguando el 
paradero del referido Lui3 N. procedan á 
su captura y prisión, poniéndolo en la 
cárcel do hombres do esta villa á dispo
sición de esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 
1878.=José María Bamuevo.=Pon man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

(Congreso. 
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á uu chico de unos 14 años, 
llamado Alejandro, de estatura baja, con 
blusa, el cual, en compañía de otros cua
tro más, tomaron del paseo del Prado y 
de las regueras del arbolado unos peda
zos do madera á las nueve do la noche 
del 26 do Febrero último, siendo sorpren
didos por el guarda de dicho paseo, sin 
que el Alejandro pudiere ser cogido ni 
posteriormente habido, á fin de que eu el 
término de 20 dias se presente eu este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos quo en la causa 
que con tal motivo instruyo le resultan. 

En su virtud y en nombre de S. M. 
D. Alfonso XII exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, de cualquier fuero que 
sean, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado del expresado 
individuo. 

Dada en Madrid á 4 de Mayo de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, Autolin Valdés. 

Hospic io . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio se cita y llama por el presente edicto 
y término de cincodiasá D. Nicolás Avila, 
vecino de Granada, para que comparezca 
en dicho Juzgado á oir una notificación; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así se tiene acordado á consecuencia 
de exhorto del Juzgado de primera ius
tancia de Linares. 

Madrid 7 de Mayo de 1878.=V.° B.°= 
El Escribano, Justo Navarro. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

D. Federico Camacha y Jiménez, Escri
bano de actuaciones del Juzgado do 
primera instancia dol distrito del Hos
picio de esta capital. 

Doy fe que eu dicho Juzgado y por mi 
testimonio se ha seguido incidentede po
breza á instancia de Doña Amparo Ada
me, representada por el Procurador Don 
José López y López, para litigar con Don 
Santiago Diaz y Ramón, en el que, pre
vios los trámites legales, se ha dictado la 
sentencia del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
3 de Agostó de 1877, el Sr. D. Nemesio 
Longué y Molpeceres, Juez de primera 
instancia del distrito de Hospicio de la 
misma; en el expedieute promovido por 
Doña Amparo Adame y Pozo, su Procura
dor D. José López y López, y en su susti
tución D. Francisco Egea, sobre que se la 
declaro pobre para litigar con D. Santia
go Diaz: 

1.° Resultando que" Doña Amparo 
Adame solicitó en su escrito de 22 de 
Noviembre último se la declarase pobre 
para litigar con D. Santiago Diaz, á cuyo 
fin proponía la correspondiente demanda, 
dequo se dio trasla lo á éste y al Sr. Pro
motor fiscal, y como el primero no lo haya 
evacuado, ha sido declarado rebelde; y 
dicho Ministerio so opuso á la declaración 
de pobre y pidió se recibiese á prueba el 
incidente: 

2.° Resultando que recibidos los au
tos á prueba se practicó por la parte de
mandante la testifical y documental quo 
estimó convenientes, encaminadas á jus
tificar que no poseía bienes, rentas ni pen
sión alguna y no pagaba ninguua clase 
de contribución,}' que sus trabajos no la 
proporcionan el doble jornal de un brace
ro en esta localidad: 

3.° Resultando que el Sr. Promotor 
fiscal solicita sea declarada pobre la 
Adame: 

1.° Considerando aparece cumplida
mente justificado, así testifical como do-
cumontalmente, que la Doña Amparo 
Adamo no posee bienes, rentas ni ningu
na otra cosa con que sostener los gastos 
del litigio con que entablar la demanda 
quo ha de promover á D. Santiago Diaz; 
y que los productos de su trabajo, que es 
el propio de su sexo, no ascieuden al doble 
jornal de un bracero en esta localidad: 

Vistos los artículos 179, 180, 181, 183 
y demás concordantes de la ley de En
juiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Doña Amparo Ada-
me,y Pozo para litigar con D. Santiago 
Diaz, y con opción á disfrutar de los be
neficios que expresa el artículo 181 de la 
expresada Ley. Publíquese esta sentencia 
por edictos insertos eu la Gaceta y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia á los efec
tos del artículo 1.190 de la repetida ley. 
Pues así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgaudo lo pronuncio, mando y 
firmo.=Nemesio Longué. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
lo anterior seutencia por el Sr. D. Neme
sio Longué y Molpeceres, Juez de prime
ra iustancia del distrito de Hospicio, es
tando celebrando audiencia publica en 
Madrid á 3 de Agosto de 1877, de que yo 
el Escribauo doy fe.=Por mi compañero 
Camacha, Venancio Pérez.» 

Lo relacionado va cierto y la sentencia 
y publicación insertas concuerdan á la 
letra con sus originales obrantes en el 
incidente de su razón, á que me remito. 

Y para que couste y remitir al señor 
Editor del BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia en cumplimiento de lo mandado, au
torizo el presente en Madrid á 25 de Abril 
de 1878.=Federico Camacha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita por el nreson-
te y término de cinco dias á Euseoio 
de oficio confitero, y á la muier que le 
acompañaba la noche del7de Febrero úl
timo, cuyos domicilios y paradero se i^ -
uoran, áfin deque en dicho término com
parezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que do no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Abril de 1878.=E1 
Juez, Rafael Solís Liébana.=El actua
rio, por mi compañero Gargautiel, Pan-
taleon Hernaudo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y emplaza á D. José 
Ortueta, vecino de esta capital, para quo 
en el término de tres dias, contados des
de el siguieute al do la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á contestar la 
demanda de pobreza interpuesta contra 
el mismo por D. Francisco Pu vana, re
presentado por su Procurador i). Felipe 
Cano; bajo apercibimiento de que en otro 
caso lo parará ol perjuicio que haya lugar 
con arreglo á las prescripciones de la ley 
de Enjuiciamento civil. 

Madrid 1.° do Mayo de 1878.=El Es
cribano, Pantaleon Hernando. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez do pri

mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corto. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Petra Palancar, á fin de quo en el tér
mino de 15 dias, contados desdo la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial, 
comparezca en el Juzgado do mi cargo a 
responder de los cargos que la resultan 
eu causa criminal por sospechas do hur
to; bajo apercibimiento quo de no verifi
carlo será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar. 

Y en nombro de S M. el Rey Don 
Alfonso XU (Q. D. G.) exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura de la procesada 
Petra l'alane'ar, cuyas señas son estatu
ra regular, muy delgada, de unos 23 
años, ojos grandes pardos, freute espa
ciosa, pelo negro escaso, y viste chaque
tilla negra, falda clara y corta, delantal 
cumplido encarnado con rayas negras, y 
botas. 

Madrid 4 do Mayo do 1878.=Luia 
Rubio y Cadena.=Por mandado do su se
ñoría, Juau Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 
Por la presente hago saber que en di

cho Juzgado y Escribauía del que refren
da se instruye causa criminal por hurto 
contra la uegra Tecla Cayetana Acosta 
y Diaz, hija de Luisa, natural de la Ha
bana, soltera, de 17 años, que habitó en 
el Paseo de Luchana, núm. 4, cuarto se
gundo, y en la calle del Carnero, núm. 11. 
En dicha causa se ha acordado la práctica 
de una diligencia con la expresada Tecla, 
pero como se ignora su paradero, se la lla
ma por la presente para que en el término 
de 10 dias siguientes al de la publicación 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía, sitos en el piso principal delex-con-
vento de las Salesas; apercioida que si no 
lo verifica se lo declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada e n Sladrid 4 de \I iv> <!•> 1S7.S.=* 
V? B.°=Rubio y Cadena . ^o r mandado 
de su señoría, Juau Soriano. 

MADRID: 1S73.— OAc In a tipográfica del Ho>plcl»« 


